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Salario bale ComplemeDlo aaisteDcia
y productivi.ct.d Tolal

~ do (3)
[);a Meo AIIo (1) [);a AI10 (2)

Lavacoches y Engrasador ... ..... . . . . .. .. . . ... ..... 1.628 - 691.900 197 53.781 745.681
Ayudante de transporte . .... .. ........ .... . ....... 1.628 - 691.900 197 53.781 745.681

Aprendices:
De dieciséis y diecisiete añOI. ..... ........ . .... 1.253 - 532.525 197 53.781 586.306

(1) Salario dia por 425 dfas/Salario mes por 14 meses.
(2) Complemento diario por 273 diu.
(3) Suma de (1) + (2).

18277

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con
fecha 10 de febrero de 1986. sentencia firme en el recurso de
apelación número 84.898, interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo número 43.096, prom~
vido por don Aurelio Femández Alyar<; sobre imposición de
sanción; sentencia cuya pane dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimamos en parte el recurso de apelación inter·
puesto por don Aurelio Femández Alvarez contra la sentencia de
la Sección Cuana de la Sala de 10 Contencioso-Administratívo de
la Audiencia Nacional de 12 de diciembre de 1983. dictada en los

Página 14067. columna derecha, línea 31. donde dice: «Tranfer
..Huller.... debe decir: «Transfer "Huller"••

Página 14067. columna derecha, linea 36. donde dice: «Calado
de la distribución, para motor SigmD. debe decir: «Calado
distribución, montar semicojinetes para motor 903».

Página 14067, columna derecba. Unea 37. donde dice: «Calado
de distribución para motor SigmD. debe decir: «Calado de la
distribución para motor Si¡¡mD.

Página 14068, columna Izquierda, linea S. donde dice: «Masca.
rón PassarfVariantjSantaDD, debe decir: «Mascarón PassatjVa.
riantjSantanD.

Página 14068, columna izquierda, linea 62, donde dice: «Elabo
ració~ cajas de cambio. JuzzarD, debe decir: «Elaboración c'lias de
cambIO. Suzzara».

ORDEN de 19 de mayo de 1987 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 84.898. interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número
43.096, promovido por don Aurelio Ferndndez AI
varez.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 2 de
junio de 1987, de la Secretaria General Técnica, por la
que se da publicidad al Convenio entre el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social y la Generalidad
Valenciana para la coordinación de la política de
empleo.

Advertidos errores en el texto remitido I'""t su publicación del
Convenio anejo a la citada Resolución, mserta en el «Boletín
Oficial del Estado. número 168, de fecba 15 de julio de 1987, se
transcriben a continuación las oponunas reclíficacioneo:

En la página 21680, cláusula decimocuarta, Unea cuana. donde
dice: «desplazamiento y el de manutención. Compensación econ6
mica a ...», debe decir: «desplazamiento y el de manutención y
compcnsaa6n económica a ...».

En la mísma página, cláusula decimosexta, Unea séptima, donde
dice: «192/1984. de 31 de octub~, debe decir: «1992/1984. de 31
de octub~.

CORRECCION de errores de la Resolución de 4 de
mayo de /987, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la publicación del XI Convenio
Colectivo de la «Sociedad Espaflola de Automóviles de
Turismo, Sociedad Anónima» (SEAT).

Advenidos errores en el Convenio Colectivo anejo a la mencio
nada Resolución, publicada en el «!loletin Oficial del Estado~
número 114, de fecha 13 de mayo, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones: .

Página 14053, artículo 13, punto b), párrafo 2.·, linea tercera,
donde dice: «ámbito de la Emprsa y d~, debe decir: oámbito de la
Empresa y dClt.

Página 14059, artículo 85, línea sesunda, donde dice: ""n la
cuantía de una mensualidad d~, debe decir: ""n la cuantía de una
mensualidad del».

Página 14059, artículo 85, linea séptima, donde dice: «traba·
jado, prorroteándose cada UDD, debe decir: «trabajado, promteán·
dose cada una».

Página 14061. columna izquierda, párrafo «1efes de 2.a y
asimilados», donde dice:

«a) 155.79
b) 162,98
e) 172,37
b) 181,73~,

Debe decir:
«a) 155.79

b) 162,98
c) 172.37
d) 181.73•.

P~na 14061. artículo 113. punto d).línea primera, donde dice:
«Modificación en los plan"",,. debe decir: «Modificación de los
planoS)+.

Página 14062, columna izquierda, linea once. donde dice:
«-Rendimiento medio y carp de trabajo•• 'debe decir: «-Rendi
miento medido y carp de trabajo~.

Página 14063. columna izquIerda, Unea ~nda, donde dice:
«a rendimiento medio., debe decir: ... rendimIento medido».

Pá~na 14063. artícwo 140. línea tercera, donde dice: «Invalidez
provismal se extinaue., debe decir: «invalidez provisional se
extingue».

Página 14065. Anexo 2. cuadro TIEMPOS TIPO. columna
«Hasta ID. línea primera, donde dice: «Fecba en vigoD, debe decir:
(<Fecha de puesta en vigoD.

Página 14066. Anexo S. columna izquierda. párrafo «Oficiales
de Terce~, donde dice:

«Oficiales de Tercera: 75.123
b) 78.750
c) 82.477••

Debe decir:

«Oficiales de tercera:
a) 75.123
b) 78.750
c) 82.477••

Página 14066, Anexo 5, columna izquierda, pámfo «Encarga
dos de Taller, asimilados y Oficiales de primera obrero~, línea 2.
donde dice: «y Oficiales de primera obrero.... debe decir: «y
Oficiales de primera especial obrero....

Página 14066. Anexo 6. linea 4, donde dice: «Empresa, los
presta 10~, debe decir: «Empresa, presta lo"".

Pállina 14067. columna derecha, línea 14. donde dice: «Lapea.
dora ,iThilenc99», debe decir: «!.apeadera IIThilenhn ».
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ORDEN de 16 tk junio tk 1987 por kl que se
considera incJujdo ert zona tk PRferertte localización
industriIJl agrariIJ la ampliación tk un Centro de
manipulación de produi:tos hortofruticokls tk la
EmPresa «HortDmira, SociLdod Cooperativa Limi·
uuJj,», sita ert San Javier (MIUC/aJ.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dire«:iún General de Industrias A¡rarias y Alimentarias, sobre la
peticiún fOrmulada por cHortamira, Sociedad Cooperativa Limi
tado, "PO número 132 (C.LF. F-300464Il), para ampliar un
Centro de manipulación de productos bortofrutii:olas, establecido
en San Javier (Murcia1 acosiéndose a los beneficios previstos en el
Decreto 239211972, ele IS de -.osto, YDecreto 195111973, de 26 de=t:.), y demás diJposiaones dictadas para SU ejecución y

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Uno.-DecJarar iac1uido en zona de preferente localización
industrial agraria, la ampliación de te!'en:ncla, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 239211972, de 18 de agosto, y Decreto
195111973, de 26 de julio (Apa).

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aolicitados aún vigent~ entre los relacionados en el articulo lO y
en el apartado 1 del articulo 8.' del Decreto 239211972, de 18 de
agosto, en la cuantía máxima que en el mimlo se expresa, excepto
el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto a efecto de concesión de beneficios de 31.354.998 pesetas.

Cuatrn.-Asipar para la ejecución de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.TII, del ejerciCIO económico de
1987, prosrama 822-A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Asroa\imentaria, una subvención equivalente al 20 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará como máximo la
cantidad de 6.270.999 pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realizaci6n de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon
diente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis.-:Racersaber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones Q subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a lavor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titular, ~ el importe de dichos
beneficios o subvenciones, de eonfomlldad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de aeptiembre.

~ ~ comunico I V. L para su cooocim.iento y efectos.
Madrid, 16 de junio ele 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

ORDEN de 19 de mayo de 1987 por la que dispone se
cumpla en sus propios términos la sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Valladolid en el
recurso contencioso-administrativo número 57/1985,
interpuesto por dmla Maximina Díaz Alvarez.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Tenitorial de
Valladolid, con fecha 6 de mayo de 1986, sentencia firme en el
reclInO oontencioso-administrativo número 5711985, interpuesto
por doña Maximina Diaz Alvarez sobre integración en el Cuerpo
Administrativo del lCONA; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

4<Fallamos: Que desestimando la pre!enSiún deducida por dona
Maximina Díaz Ah.'8rez contra la Administración del Estado,
declaramos que la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 24 de octubre de 1984 que desestimó el recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución de la Dirección General del
lCONA de 17 de mayo de 1984, que desestimó la petición de varios
funcionarios de su lDclusión en la Escala de Administrativos de
dicho Instituto, es conforme al ordenamiento jurídico; sin hacer
especial condena en las costas de esle proceso."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 19 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el Director general ele Servicios, Felipe Gorcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Director general de ludustrlas A¡rari¡¡s y Alimentarias

limos. Sres. Subsecretario y Director seneral del ICONA.

ORDEN de 19 de mayo tk 1987 por la que se dispo,..
se cumpkl ert sus propios tmnillOs la serttenciIJ dictada
}JOr el Tribu7Ul1 SUpmno en ti recursl> tk apelación
número 84.964 inter¡JNeJlo contra la sentencia dictada
en el rmmo contsu:i~administrativo número
42.506, promovido por don José Marcos Cardero.

limOs. Sres.: Habiáldose dictado por el Tribunal Supremo, oon
fecha 5 de febrero de 1986, sentencia firme en el recurso de
lIIle1ación número 84.964 interpuesto contra la sentencia dictada en
el RlCW'SO oonteneioso..ac'mjnj.trativo número 42.~ PJ:Qmovido
por don JoSl! Marcos Cardero sobre caducidad parcial de ocupa·
ción de 1.500 hectáreaa de la i;,;ca «Monte la Pedrosao, sentencia
cuya parte dispositiva dice asl:

4<Fa1Iamos: Declarando no haber \upr al reeuno de apelación
interpuesto por la representación procesal de don José Marcos
Cardero, debemos confirmar y confirmamos la sentencia dictada,
con fecha de 10 de junio de 1983, por la Sección Cuana de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en los
autos de que tal apelación dimana, que mantenla, por aer oonlbrme
a derecho, la Resolución de la Dúecci6n del bistituto Naáonal
para la Conservación de la Natunleza de 1 de octubre de 1980,
i:onfirmada en alzada la del Miniatro de A¡ricuItura y Pesca de
13 de mayo de 198Loobre caducidad parcial del derecho de
ocupación de pareelaa a que los autos .. contraen, cuya aenteDcla
declaramos firme; sin hacer expresa imposición de 008lBS a nin¡una
de la partes."

Madrid. 19 de mayo ele 1987.-P. D. (Orden de 29 ele mano de
1982), el nirector ¡eneraI de Servicios, Felipe 0an:Ia Ortiz.

llmos. Sres. Subsecretario y Director ....era1 del lCONA.

ORDEN de 19 tk mayo de 1987 por kl que se dispone
se cumpla ert sus propios términos kl selllenciIJ dk:tada
por kl ÁudienciIJ Territorial de Madrid en el recurso
co1llencitJs<HldministratiWJ 1.098/1982, interpuesto
}JOr doIIa Pilar C4rreuro Carrero, doifa Delia Sánchez
Rodríguez, dmla QumerI Pérez Muñoz, don José Luis
Gómez Gómez, doIIa Mll11Íl Luisa Barragán Alcaide.
don Fernando Uoaga BuertO, don Gerardo Carazo
Monge y don Angel Frias Moracho.

limos. Sres.: HaNén<Iooe dictado por la Audiencia Territoria1 de
Madrid, con fecha 2 ele noviembre ele 1985, sentencia firme en el
recurso conteneioso4dministtativo número 1.09811982, inter
puesto por doña Pilar Carretero Carrero, doña Delia Sáncbez
Rodríguez, doña Carmen Pérez Muñoz, don José Luis Gómez
Gómez, doña Maria Luisa Barra¡án Alcaide, don Fernando
Zuloaga Bueno, don GeJvdo Carazo Monge y don Angel Frias
Moracho, sobre reconocimiento percibo complemento ele destino;
aentencia cuya parte dispositiva dice así:

4<Fallamos: L o Que debemos deaestimar y desestimamos el
presente recurso número 1.09811982, interpuesto por la tcP."e5"nta
ci6n de los recurrentes relacionados en el primer oonS1derando,
frent~ a la resolución descrita en el mismo, que se confirma.

2. No hacemos una expresa condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 19 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo ele
1982), el Dire<:tor seneral ele Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

limos. Sres. Subsecretario y DiteClor del \NIA.

autos de que dimana este rollo, que revocamos en cuanto desesti
mó el =roo interpuetto contra la resolución del Ministerio de
A¡ricultura, que declaró inadmisible el teeurso de aJzada inter
puesto contra la del Diteetor ¡eneral de Industrias A¡rarias de 10
de lunio de 1981, y, conociendo de esta última resolución, la
confirmamos por lIiustada a Deteeho, desestimando en este parti
cular concreto la apelación interpuesta contra dicha resolución. Sin
declaración de costas.'

Este Ministerio ha tenido • bien disponer se cumpla en su
propios términos la precitada sentencia.

Madrid, 19 de mayo de 1987.-P. D. (Orden de 29 de marzo de
1982), el DiteClor seneral ele Servicios, Felipe Garcla Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


